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RAD.                     08573408900220220021200 

PROCESO:           EJECUTIVO (ALIMENTOS) 

DEMANDANTE:   GISELLA PATRICIA GONZÁLEZ GERONIMO C.C. 1.044.429.642 

DEMANDADO:     LUIS GREGORIO CONRADO CANTILLO C.C. 19.442.005 

 

 

INFORME SECRETARIAL. Señora jueza, a su Despacho la presente demanda la cual 

se encuentra pendiente de su admisión. Sírvase proveer. Puerto Colombia, 23 de 

junio de 2023. 

 

  ANDRÉS CAMILO MACHADO CALDERÓN   

  SECRETARIO  

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO COLOMBIA   

veintitrés (23) de junio de dos mil veintitrés (2023)  

 

Visto el informe secretarial que antecede y entrando en el asunto en materia, la 

parte demandante allega una Acta de Conciliación y, en consecuencia, solicita 

su ejecución, no obstante, se encontró la siguiente deficiencia:  

 

 Como quiera que, la demanda y sus anexos se están allegando 

digitalmente, la parte demandante no ha indicado en poder de quien o 

donde se encuentra ubicado el Acta de Conciliación que pretende 

ejecutar, para ponerla de presente, cuando así se requiera. Lo anterior, se 

fundamenta en el artículo 245 del CGP, el cual regula la controversia 

anteriormente citada en su inciso 2ª, estableciendo lo siguiente: “Las partes 

deberán aportar el original del documento cuando estuviere en su poder, 

salvo causa justificada. Cuando se allegue copia, el aportante deberá 

indicar en dónde se encuentra el original, si tuviere conocimiento de ello”. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior se inadmitirá el proceso de la referencia para que 

en el término de cinco (5) contados a partir de la notificación de este proveído 

proceda el demandante a subsanar el yerro de que adolece la misma. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Puerto 

Colombia, 

 

RESUELVE: 

 

CUESTION UNICA: INADMITIR, la demanda de la referencia, manteniéndola en 

Secretaría por el término de cinco (5) días, a fin de que la parte demandante 

subsane el asunto previamente expuesto, so pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MARÍA FERNANDA GUERRA 

JUEZ 
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PROCESO: EJECUTIVO 

RADICACIÓN: 08573408900220220004300 

DEMANDANTE: CONJUNTO RESIDENCIAL PLAZUELA DEL MAR II  

DEMANDADO:  ORLANDO HERNANDEZ LAMBRAÑO 

 

INFORME SECRETARIAL. Señora Juez, a su Despacho carpeta contentiva de 

demanda ejecutiva presentado por la parte demandante, CONJUNTO 

RESIDENCIAL PLAZUELA DEL MAR II a través de abogado Dra. JULIA BOLIVAR 

MENDOZA, contra ORLANDO HERNANDEZ LAMBRAÑO. Sírvase proveer. 

Puerto Colombia, 23 de junio de 2023. 

 

ANDRES CAMILO MACHADO CALDERÓN   

  SECRETARIO  

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO COLOMBIA 

Veintitrés (23) de junio del año dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el anterior informe secretarial, procede el despacho a darle el 

correspondiente trámite. Ahora bien, revisada la demanda se observa que no 

cumple con los requisitos establecidos para su admisión, del examen realizado 

se establece: 

 

 Se hace necesario precisar la forma en que se obtuvo el correo 

electrónico de la parte demandada, si bien se manifiesta en el libelo 

que, no se considera que en la demanda deba informarse, dicha 

apreciación no tiene consonancia con lo dispuesto en la Ley 2213 de 

2022, artículo 8 inciso segundo, el cual reza “que la dirección 

electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 

notificar, informara como lo obtuvo y allegara evidencias 

correspondientes”. 

 

Por lo anterior, esta agencia judicial procederá a inadmitir la demanda y 

colocarla en la Secretaría del despacho, por el término de cinco (5) días, para 

que sea subsanado el yerro anunciado, so pena de ser rechazada de plano. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Puerto 

Colombia  

    

RESUELVE   

PRIMERO: INADMITIR, la demanda ejecutiva promovida por el CONJUNTO 

RESIDENCIAL PLAZUELA DEL MAR II a través de abogado Dra. JULIA BOLIVAR 

MENDOZA, contra ORLANDO HERNANDEZ LAMBRAÑO, por las razones 

expuestas en la parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: MANTENER, en Secretaría la presente demanda para que dentro 

del término de cinco (05) días hábiles para que la parte demandante subsane 

la misma, so pena de ser rechazada. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    

   

   

MARIA FERNANDA GUERRA   

JUEZ   

 
03 

 

 

 

 

JUZGADO 2° PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO COLOMBIA 

La anterior providencia se notifica por Estado 092 

Hoy 26 de junio de 2023 

 

ANDRES CAMILO MACHADO CALDERON 

SECRETARIO 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:j02prmpalpuertocolombia@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Maria Fernanda Guerra

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 002 Promiscuo Municipal

Puerto Colombia - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6625d0d4f87518a43e02a86108a133adc294640e06fda925aab77121ce18944c

Documento generado en 23/06/2023 10:39:22 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico  
Juzgado 02 Promiscuo Municipal de Puerto Colombia 

J02prmpalpuertocolombia@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Carrera 6 No. 3-19 Piso 3  
www.ramajudicial.gov.co 
j02prmpalpuertocolombia@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Puerto Colombia – Atlántico.  Colombia 
 

 

 

REFERENCIA: No. 08573408900220230001700 

PROCESO: EJECUTIVO PRENDARIO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL 

DEMANDANTE: AECSA S.A. 

DEMANDADO: JORGE ENRIQUE PAYARES NIETO 

 

INFORME SECRETARIAL. Señora Juez, a su Despacho la demanda ejecutiva de la 

referencia, pendiente para admitir. Sírvase proveer. Puerto Colombia, 23 de junio de 

2023. 

 

ANDRES CAMILO MACHADO CALDERÓN   

  SECRETARIO  

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO COLOMBIA 

veintitrés (23) de junio del año dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el anterior informe secretarial y revisada la demanda de la referencia, se 

observa que la demanda no cumple con todos los requisitos establecidos para su 

admisión, es por ello que del examen realizado, se establece: 

 

 Respecto de los Certificados de Existencia y representación Legal hay que 

tener presente el Concepto 010 RM de la cámara de comercio, en el que se 

advierte que si bien estos certificados por regla general son emitidos por esta 

entidad hay que tener de presente que los actos y documentos sujetos a 

inscripción pueden ser modificados en cualquier momento, pero que en todo 

caso mientras no se presenten otros actos y documentos que alteren las 

inscripciones previas, tales certificados corresponderán exactamente a lo 

que se encuentre inscrito.  

 

En vista de lo anterior, se establece que, en caso de que se requiera conocer 

con plena certeza los actos y documentos inscritos en la cámara de 

comercio de una sociedad determinada, es necesario obtener certificados 

de existencia y representación legal recientemente expedidos por la cámara 

de comercio respectiva.  

 

En ese orden de ideas, se solicita allegar los certificados de existencia y 

representación legal expedido por la cámara de comercio actualizados, en vista de 

que los certificados aportados datan del 3 de octubre de 2022 y 12 de septiembre 

de 2022, y al momento del reparto el 17 de enero de 2023, los mismos ya contaban 

con más de tres (3) meses de haber sido expedidos. 

 

Por tanto, esta agencia judicial procederá a inadmitir la demanda y colocarla en la 

Secretaría del despacho, por el término de cinco (5) días, para que sean 

subsanados los yerros anunciados, so pena de ser rechazada de plano. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Puerto 

Colombia  

    

RESUELVE   

PRIMERO: INADMITASE, la demanda ejecutiva de la referencia, por lo expuesto en 

la parte motiva. 
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SEGUNDO: MANTÉNGASE, en Secretaría por el término de cinco (5) días para que 

sea subsanada de los defectos de que adolece, so pena de ser rechazada. 

   

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    

   

   

MARIA FERNANDA GUERRA   

JUEZ   
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RAD.                     08573408900220230017800  
PROCESO:           EJECUTIVO  
DEMANDANTE:   CONJUNTO RESIDENCIAL ARRECIFES NIT. 900.674.117-1 
DEMANDADO:     SILVIA PATRICIA CABALLERO GUARIN C.C. 45.427.580 

 

INFORME SECRETARIAL. Señora Juez, a su Despacho la demanda ejecutiva de la 

referencia, pendiente por admitir. Sírvase proveer. Puerto Colombia, 23 de junio de 

2023. 

ANDRES CAMILO MACHADO CALDERÓN   

  SECRETARIO  

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO COLOMBIA 

Veintitrés (23) de junio del año dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el anterior informe secretarial y revisada la demanda de la referencia, se 

observa que la demanda no cumple con todos los requisitos establecidos para su 

admisión, es por ello que del examen realizado, se establece: 

 

 Se hace necesario precisar la forma en que se obtuvo el correo electrónico 

de la parte demandada, ya que si bien se manifiesta en el libelo que, no se 

considera que en la demanda deba informarse, dicha apreciación no tiene 

correspondencia con lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022, artículo 8 inciso 

segundo, el cual reza “que la dirección electrónica o sitio suministrado 

corresponde al utilizado por la persona a notificar, informara como lo obtuvo 

y allegara evidencias correspondientes”. 

 

En ese orden de ideas, esta agencia judicial procederá a inadmitir la demanda y 

colocarla en la Secretaría del despacho, por el término de cinco (5) días, para que 

sean subsanados los yerros anunciados, so pena de ser rechazada de plano. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Puerto 

Colombia  

    

RESUELVE   

PRIMERO: INADMITIR, la demanda ejecutiva de la referencia, por lo considerado en 

la parte motiva. 

 

SEGUNDO: MANTENER, en Secretaría la presente demanda para que dentro del 

término de cinco (05) días hábiles para que la parte demandante subsane la misma, 

so pena de ser rechazada. 

     

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    

   

   

MARIA FERNANDA GUERRA   

JUEZ   
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RAD.                     08573408900220220021800 

PROCESO:           EJECUTIVO  

DEMANDANTE:   BANCO DE OCCIDENTE S.A. NIT. 890.300.279-4 

DEMANDADO:     NORMA MATILDE ARIZA GIRALDO C.C. 22.477.606 

 

INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su Despacho la demanda ejecutiva de la 

referencia, seguida por el(a) doctor(a) GUSTAVO ADOLFO GUEVARA ANDRADE, en 

calidad de apoderado judicial de la entidad BANCO DE OCCIDENTE S.A. contra del(a) 

señor(a) NORMA MATILDE ARIZA GIRALDO, pendiente por admisión. Sírvase proveer. 

Puerto Colombia, 23 de junio de 2023. 

 

ANDRÉS CAMILO MACHADO CALDERÓN 

SECRETARIO 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO COLOMBIA 

Veintitrés (23) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto y revisado el anterior informe secretarial, la presente demanda, se tiene que la 

demanda, reúne las exigencias de los artículos 430, 82 y demás normas concordantes del 

C.G.P 

 

Que el título valor aportado como recaudo ejecutivo reúne las exigencias del artículo 422 

y ss del C.G.P, así como el artículo 774 y s.s del código de comercio. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Puerto Colombia, 

  

RESUELVE 

 

PRIMERO: LIBRAR, ORDEN DE PAGO a favor de BANCO DE OCCIDENTE S.A. NIT. 890.300.279-

4, actuando a través de apoderado judicial, contra el(a) señor(a) NORMA MATILDE ARIZA 

GIRALDO C.C. 22.477.606, por las sumas de dinero que a continuación se describen: 

 

- SESENTA Y DOS MILLONES CUATROCIENTOS CATORCE MIL OCHOCIENTOS SETENTA 

Y SEIS PESOS ($ 62.414.876) por concepto de capital insoluto de la obligación 

contenida en el pagaré. 

 

- UN MILLÓN OCHOCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y OCHO 

PESOS M/L ($1.898.398) por concepto de intereses de plazo causados dejados de 

cancelar desde el 4 de enero de 2023 hasta el día 18 de marzo de 2023, la 

obligación contenida en el pagaré. 

 

Más los intereses moratorios a la tasa máxima variable mensual permitida por la Ley, 

desde el día que se hizo exigible la obligación, hasta cuando se verifique el pago total 

de la misma, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 431 del C.G.P. Lo que deberán 

cumplir dentro del término de cinco (5) días contados a partir de la notificación personal 

de esta providencia. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR, este auto a la demandada en la forma indicada en los artículos 

291, 292 y 301 del C.G.P. y la Ley 2213 del 22022, quien dentro de los diez (10) días hábiles 

siguientes a la notificación del presente auto, podrán proponer excepciones de mérito, 

expresando los hechos en que se fundan y acompañando las pruebas relacionadas con 

ellas. 
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TERCERO: RECONOCER, PERSONERIA al Dr.(a) GUSTAVO ADOLFO GUERVARA ANDRADE, 

identificado con C.C. 19.442.005, portador de la T.P. 44.659 del C.S.J., como apoderado 

judicial de la parte demandante en los precisos términos del poder conferido.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

MARIA FERNANDA GUERRA 

JUEZ 
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RAD.                     08573408900220230022200  
PROCESO:           EJECUTIVO  
DEMANDANTE:   CONJUNTO RESIDENCIAL ARRECIFES NIT. 900.674.117-1 
DEMANDADO:     ÁLVARO ENRIQUE ARRIETA CAMACHO C.C. 9.104.047 

 

INFORME SECRETARIAL. Señora Juez, a su Despacho la demanda ejecutiva de la 

referencia, pendiente por admitir. Sírvase proveer. Puerto Colombia, 23 de junio de 

2023. 

ANDRES CAMILO MACHADO CALDERÓN   

  SECRETARIO  

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO COLOMBIA 

Veintitrés (23) de junio del año dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el anterior informe secretarial y revisada la demanda de la referencia, se 

observa que la demanda no cumple con todos los requisitos establecidos para su 

admisión, es por ello que del examen realizado, se establece: 

 

 Se hace necesario precisar la forma en que se obtuvo el correo electrónico 

de la parte demandada, ya que si bien se manifiesta en el libelo que, no se 

considera que en la demanda deba informarse, dicha apreciación no tiene 

correspondencia con lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022, artículo 8 inciso 

segundo, el cual reza “que la dirección electrónica o sitio suministrado 

corresponde al utilizado por la persona a notificar, informara como lo obtuvo 

y allegara evidencias correspondientes”. 

 

En ese orden de ideas, esta agencia judicial procederá a inadmitir la demanda y 

colocarla en la Secretaría del despacho, por el término de cinco (5) días, para que 

sean subsanados los yerros anunciados, so pena de ser rechazada de plano. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Puerto 

Colombia  

    

RESUELVE   

PRIMERO: INADMITIR, la demanda ejecutiva de la referencia, por lo considerado en 

la parte motiva. 

 

SEGUNDO: MANTENER, en Secretaría la presente demanda para que dentro del 

término de cinco (05) días hábiles para que la parte demandante subsane la misma, 

so pena de ser rechazada. 

     

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    

   

   

MARIA FERNANDA GUERRA   

JUEZ   
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO COLOMBIA - 

ATLÁNTICO. VEINTITRES (23) DE JUNIO DEL DOS MIL VEINTITRÉS (2023)  

 

Se deja constancia que la Suscrita Juez estuvo disfrutando de Compensatorio 

el día 14 de junio de 2023. 

 

I. OBJETO A DECIDIR 

 

Dentro del término consagrado por el Art. 29 del Decreto 2591 de 1991, se 

procede a proferir fallo que en derecho corresponda, dentro de la Acción 

de Tutela promovida por el señor JUAN MIGUEL GIRALDO, identificado con 

la cédula de ciudadanía No. 1.013.557.206, presenta acción de tutela para 

que se ampare su derecho fundamental de Petición, presuntamente 

vulnerado por la SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE PUERTO 

COLOMBIA – ATLÁNTICO. 

 

II. HECHOS 

 

JUAN MIGUEL GIRALDO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

1.013.557.206, presentó una acción de tutela en contra de la SECRETARÍA DE 

TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE PUERTO COLOMBIA – ATLÁNTICO, por considerar 

vulnerado su derecho fundamental de Petición, solicita que en razón a las 

circunstancias fácticas descritas se le conceda el amparo a su derecho 

fundamental trasgredido, en consecuencia, se ordene a la SECRETARÍA DE 

TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE PUERTO COLOMBIA – ATLÁNTICO, representado 

legalmente por su gerente y/o quien haga sus veces, y al momento de la 

notificación, para que proceda a lo siguiente: Que en un término no superior 

a 48 horas se le dé respuesta a su petición. A continuación, se sintetizan los 

hechos relevantes narrados por el accionante:  

 

1. Que el derecho de petición fue radicado el 12 de abril de 2023 

respecto del comparendo con No. 08573000000029757704. 

2. Que a la fecha de presentación de la acción de tutela no se ha 

recibido respuesta alguna por parte de la entidad accionada, 

SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE PUERTO COLOMBIA – 

ATLÁNTICO, vulnerándose así el derecho fundamental de petición. 

 

III. ACTUACIÓN PROCESAL 

 

La acción de tutela correspondió por reparto al JUZGADO SEGUNDO 

PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO COLOMBIA, siendo admitida mediante 

auto calendado 13 de junio de 2023, ordenando correr traslado a la 
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SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE PUERTO COLOMBIA – ATLÁNTICO 

para que se pronunciaran sobre los hechos expuestos por el libelista, en un 

término de 48 horas, contadas a partir de la admisión, así como también se 

le notificó al accionante. 

 

Por su parte, la SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE PUERTO COLOMBIA 

– ATLÁNTICO, informó que una vez verificada su base de datos, para no dar  

continuidad a la vulneración de su derecho fundamental, procedió a dar  

respuesta a la solicitud radicada, notificándola al correo aportado por el 

accionante, tal y como se avizora del siguiente pantallazo: 

 

 
 

IV. CASO CONCRETO 

 

a. De la Competencia 

 

Es competente este despacho judicial, para proferir sentencia dentro de la 

acción de tutela de la referencia con fundamento en el artículo 86 del 

Constitución Política, en armonía con las normas conferidas en el Decreto 

2591 de 1991. 

 

b. De la legitimación y procedencia de la acción de tutela. 

 

i. Legitimación por activa 

 

Determina el artículo 86 de la Constitución Política que la acción de tutela 

es un mecanismo de defensa al que puede acudir cualquier persona a fin 

de reclamar la protección de sus derechos fundamentales, o de quien no 

pueda ejercer su propia defensa. En esta ocasión JUAN MIGUEL GIRALDO, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.013.557.206, solicita se 

ampare su prerrogativa constitucional de Petición, por tanto, se encuentra 

legitimada. 

 

ii. Legitimación por pasiva 

 

La SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE PUERTO COLOMBIA – 

ATLÁNTICO, de conformidad con el artículo 13 del Decreto 2591 se 

encuentra legitimada como parte pasiva, al imputarle responsabilidad en la 
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presunta vulneración de derechos fundamentales que involucra al 

accionante. 

 

c. Problema Jurídico 

 

Determinar si se configuró o no vulneración a los derechos fundamentales 

de Petición y al Debido Proceso de JUAN MIGUEL GIRALDO, por parte de la 

SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE PUERTO COLOMBIA – ATLÁNTICO, 

por el hecho de no haber contestado el derecho de petición presentado. 

 

d. Marco Jurisprudencial 

 

i. De la acción de tutela 

 

El artículo 86 de la Carta Política de Colombia, prevé que toda persona 

tendrá derecho a presentar acción de tutela, con el fin de reclamar ante 

los jueces en todo momento y lugar, mediante un procedimiento preferente 

y sumario, por sí misma o por quien actúe en su nombre, la protección 

inmediata de sus derechos Constitucionales Fundamentales, cuando quiera 

que estos resulten vulnerados o amenazados, por la acción u omisión de 

cualquier autoridad pública, o por quien preste servicios públicos. 

 

En términos del artículo 86 constitucional, la acción de tutela es un 

mecanismo de defensa judicial que permite la protección inmediata de los 

derechos fundamentales de una persona, cuando la acción u omisión de 

cualquier autoridad pública o incluso de los particulares, vulnera o amenaza 

tales derechos constitucionales1. 

 

Este mecanismo privilegiado de protección, es, sin embargo, residual y 

subsidiario, en concordancia con el artículo 6º del Decreto 2591 de 1991, 

solo procede la acción de tutela cuando (I) el afectado no dispone de otro 

medio de defensa judicial en el ordenamiento, caso en el cual la acción de 

tutela entra a salvaguardar de manera inmediata los derechos 

fundamentales invocados, o (II) cuando existiendo otro medio de defensa 

judicial, este no resulta idóneo para el amparo de los derechos vulnerados 

o amenazados, o (III) cuando existiendo el medio idóneo alternativo de 

defensa judicial, la acción de tutela procede como mecanismo transitorio 

para evitar un perjuicio irremediable a los derechos fundamentales. 

 

ii. Del derecho de petición 

 

El derecho de petición, está previsto en el artículo 23 de la Constitución 

                     
1 Corte Constitucional. SU-1070 de 2003. M.P. Jaime Córdoba Triviño. 
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Política de la siguiente forma:  

 

“Toda persona tiene derecho a presentar peticiones respetuosas a las autoridades 

por motivos de interés general o particular y a obtener pronta resolución. El 

legislador podrá reglamentar su ejercicio ante organizaciones privadas para 

garantizar los derechos fundamentales.”  

 

Ampliando su concepto, la Ley 1755 de 2015, en su artículo 13 contempla al 

derecho de petición así:  

 

“Toda persona tiene derecho a presentar peticiones respetuosas a las autoridades, 

en los términos señalados en este código, por motivos de interés general o 

particular, y a obtener pronta resolución completa y de fondo sobre la misma. 

 

Toda actuación que inicie cualquier persona ante las autoridades implica el 

ejercicio del derecho de petición consagrado en el artículo 23 de la Constitución 

Política, sin que sea necesario invocarlo. Mediante él, entre otras actuaciones, se 

podrá solicitar: el reconocimiento de un derecho, la intervención de una entidad 

o funcionario, la resolución de una situación jurídica, la prestación de un servicio, 

requerir información, consultar, examinar y requerir copias de documentos, formular 

consultas, quejas, denuncias y reclamos e interponer recursos. 

 

El ejercicio del derecho de petición es gratuito y puede realizarse sin necesidad de 

representación a través de abogado, o de persona mayor cuando se trate de 

menores en relación a las entidades dedicadas a su protección o formación.” 

 

La Ley 1755 de 2015 también establece el termino por el cual deben ser 

contestadas las peticiones, manifestándolo como: 

 

“Salvo norma legal especial y so pena de sanción disciplinaria, toda petición 

deberá resolverse dentro de los quince (15) días siguientes a su recepción. Estará 

sometida a término especial la resolución de las siguientes peticiones: 

 

1. Las peticiones de documentos y de información deberán resolverse dentro de 

los diez (10) días siguientes a su recepción. Si en ese lapso no se ha dado respuesta 

al peticionario, se entenderá, para todos los efectos legales, que la respectiva 

solicitud ha sido aceptada y, por consiguiente, la administración ya no podrá negar 

la entrega de dichos documentos al peticionario, y como consecuencia las copias 

se entregarán dentro de los tres (3) días siguientes. (…)”. 

 

iii. De la carencia actual de objeto por hecho superado 

 

Respecto de la carencia actual del objeto se produce como consecuencia 

del hecho superado o del daño consumado. Sobre el concepto del hecho 

superado, el Máximo Órgano de la Jurisdicción Constitucional explica en 

sentencia T-273 del 9 de mayo de 2013 lo siguiente:  

 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:j02prmpalpuertocolombia@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Puerto Colombia – Atlántico 

 

 
REFERENCIA:  No.  085734089002202300 23600 

PROCESO:  ACCIÓN DE TUTELA  

DEMANDANTE:  JUAN MIGUEL  GIRALDO 

DEMANDADO:  SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y  TRANSPORTE  DE PUERTO COLOMBIA –  ATLÁNTICO 

Carrera 6 No. 3-19 Piso 3 

www.ramajudicial.gov.co 

j02prmpalpuertocolombia@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Puerto Colombia – Atlántico. Colombia 

SICGMA 

“(…) La carencia actual de objeto por hecho superado se configura cuando entre 

el momento de la interposición de la acción de tutela y el momento del fallo se 

satisface por completo la pretensión contenida en la demanda de amparo. En 

otras palabras, aquello que se pretendía lograr mediante la orden del juez de tutela 

ha acaecido antes de que el mismo diera orden alguna. En este sentido, la 

jurisprudencia de la Corte ha comprendido la expresión hecho superado en el 

sentido obvio de las palabras que componen la expresión, es decir, dentro del 

contexto de la satisfacción de lo pedido en tutela.” 

 

e. Caso en concreto 

 

Los hechos narrados por la actora constituyen el asunto o materia de estudio 

y deben ser analizados por el juez de tutela de acuerdo con las pruebas 

obrantes en el plenario y atendiendo a los mandatos legales y 

constitucionales para así determinar si existe o existió quebrantamiento de 

los derechos fundamentales invocados por el tutelante.  

 

En primera medida, se tiene que, para determinar la configuración o no de 

la vulneración del derecho constitucional antes mencionado, basta 

examinar si desde cuando se presentó la respectiva solicitud de petición ha 

transcurrido el lapso establecido por la ley para proferir la respuesta 

respectiva y, si ésta cumple con los requisitos establecidos 

jurisprudencialmente. 

 

En ese sentido, en el plenario se observa petición presentada a la 

SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE PUERTO COLOMBIA – ATLÁNTICO, 

el 12 de abril de 2023. 

 
 

Junto a esto se observa documento expedido por la accionada con fecha 

14 de junio de 2023 en la que se da respuesta a lo solicitado, notificado el 15 

de junio de 2023, al correo electrónico aportado por el accionante. 
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Ahora bien, una vez revisado el contenido de las pretensiones presentadas 

por el accionante y de la respuesta brindada por la SECRETARÍA DE TRÁNSITO 

Y TRANSPORTE DE PUERTO COLOMBIA – ATLÁNTICO, se tiene que entre ambas 

existe una congruencia por versar ambos respecto a lo pretendido por el 

accionante, de manera clara, precisa y de fondo, por lo que, esta agencia 

judicial encuentra enmarcada la figura del hecho superado, que no es otra 

cosa distinta a que el extremo accionado ha dado cumplimiento a lo 

pretendido por el accionante en el decurso del trámite tutelar.  

 

En consecuencia, este Despacho considera que, a la fecha de este fallo, ha 

cesado la vulneración del derecho de Petición  invocado por lo que se está 

frente a una carencia actual de objeto por hecho superado. 

 

Al respecto, la Corte Constitucional ha señalado que: “Esta Corporación, al 

interpretar el contenido y alcance del artículo 86 de la Constitución Política, en 

forma reiterada ha señalado que el objetivo de la acción de tutela se circunscribe 

a la protección inmediata y actual de los derechos fundamentales, cuando estos 

resulten vulnerados o amenazados por la acción u omisión de las autoridades 

públicas, o de los particulares en los casos expresamente consagrados en la ley.  

 

Así las cosas, se tiene que el propósito de la tutela, como lo establece el 

mencionado artículo, es que el Juez Constitucional, de manera expedita, 

administre justicia en el caso concreto, profiriendo las órdenes que considere 

pertinentes a la autoridad pública o al particular que con sus acciones han 

amenazado o vulnerado derechos fundamentales y procurar así la defensa actual 

y cierta de los mismos.  

 

No obstante, cuando la situación de hecho que causa la supuesta amenaza o 

vulneración del derecho alegado desaparece o se encuentra superada, la acción 

de tutela pierde toda razón de ser como mecanismo más apropiado y expedito de 

protección judicial, por cuanto a que la decisión que pudiese adoptar el juez 

respecto del caso concreto resultaría a todas luces inocua, y por consiguiente 

contraria al objetivo constitucionalmente previsto para esta acción2. (Subrayado 

nuestro).  

 

Así las cosas, y teniendo en cuenta que la entidad accionada dio respuesta 

de fondo a lo peticionado, y siendo debidamente comunicada a la 

                     
2 Corte Constitucional Sentencia T-308 de 2003 
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dirección electrónica aportada por el petente, se declarará la carencia 

actual de objeto por hecho superado, pues emerge diáfano para esta 

Judicatura, reitérese, que, al obtener respuesta respecto de las pretensiones 

presentadas, dejaron de verse vulnerados o amenazados las prerrogativas 

constitucionales que dieron origen a este trámite tutelar.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal De 

Puerto Colombia, Administrando Justicia en Nombre de La República y por 

Autoridad de La Ley, 

 

V. R E S U E L V E: 

 

PRIMERO:  DECLARAR, IMPROCEDENTE la acción de tutela interpuesta por 

JUAN MIGUEL GIRALDO, contra la SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE 

PUERTO COLOMBIA – ATLÁNTICO, POR HABERSE CONFIGURADO LA CARENCIA 

ACTUAL DE OBJETO POR HECHO SUPERADO, por las razones expuestas en la 

parte motiva de la providencia. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR, por Secretaría, este fallo por el medio más expedito y 

eficaz, y para mayor difusión, notifíquese igualmente por estado, tal y como 

lo reclama el artículo 30 del decreto ya mencionado, así como a través de 

los lineamientos esbozados por la Ley 2213 de 2022. 

 

TERCERO: REMITIR, en caso de que la presente decisión NO FUERE 

IMPUGNADA, inmediatamente a la Honorable Corte Constitucional para su 

eventual Revisión. Excluida de revisión archívese. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARÍA FERNANDA GUERRA 

JUEZ 

02 
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COLOMBIA 
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Hoy 26 de junio de 2023 
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SECRETARIO 
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO COLOMBIA - ATLÁNTICO. 

VEINTITRES (23) DE JUNIO DEL DOS MIL VEINTITRÉS (2023)  

 

I. OBJETO A DECIDIR 

 

Dentro del término consagrado por el Art. 29 del Decreto 2591 de 1991, se procede 

a proferir fallo que en derecho corresponda, dentro de la Acción de Tutela 

promovida por el señor ITHAN ALFONSO URQUIJO BARRIOS, identificado con la 

cédula de ciudadanía No. 1.143.151.925, para que se ampare el derecho 

fundamental de PETICION (Art. 23 Constitución Nacional), presuntamente 

vulnerado por la SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE PUERTO COLOMBIA – 

ATLÁNTICO. 

 

II. HECHOS 

 

ITHAN ALFONSO URQUIJO BARRIOS, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

1.143.151.925, presentó una acción de tutela en contra de la SECRETARÍA DE 

TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE PUERTO COLOMBIA – ATLÁNTICO, por considerar 

vulnerado su derecho fundamental de Petición, solicita que, en razón a las 

circunstancias fácticas descritas, se le conceda el amparo a su derecho 

fundamental trasgredido. En consecuencia, se ordene a la SECRETARÍA DE 

TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE PUERTO COLOMBIA – ATLÁNTICO, representada 

legalmente por su gerente y/o quien haga sus veces, y al momento de la 

notificación, para que proceda a lo siguiente: Se le dé respuesta a su petición en 

un término no mayor a 48 horas. A continuación, se sintetizan los hechos relevantes 

narrados por el accionante:  

 

1. Que el derecho de petición fue radicado el 11 de abril de 2023 respecto del 

comparendo con No. E – 1598 de 2023. 

 

2. Que a la fecha de presentación de la acción de tutela no se ha recibido 

respuesta alguna por parte de la entidad accionada, SECRETARÍA DE 

TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE PUERTO COLOMBIA – ATLÁNTICO, vulnerándose 

así el derecho fundamental de petición. 

 

III. ACTUACIÓN PROCESAL 

 

De entrada, este Despacho encontró que la presente acción de tutela fue 

radicada en la oficina judicial del Distrito de Barranquilla, la cual fue sometida a 

reparto, correspondiéndole al JUZGADO DOCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, quién por medio de providencia de 

fecha 5 de junio de 2023, decidió rechazar la acción de tutela por carecer de 

competencia territorial y, en consecuencia, ordenó la remisión a los Juzgados 

Promiscuos Municipales de Puerto Colombia. 

 

Acaecido lo antes mencionado, la acción de tutela correspondió por reparto al 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO COLOMBIA, siendo 
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admitida mediante auto calendado 8 de junio de 2023, ordenando correr traslado 

a la SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE PUERTO COLOMBIA – ATLÁNTICO 

para que se pronunciaran sobre los hechos expuestos por el libelista, en un término 

de 48 horas, contadas a partir de la admisión, así como también se le notificó al 

accionante. Así mismo, el Juzgado ordenó requerir a la parte accionante, a fin de 

que allegará al trámite tutelar, las pruebas documentales enunciadas en el acápite 

anexos, las cuales no fueron adosadas al expediente. Se observa en el expediente, 

que el actor no dio atendió el requerimiento del Despacho. 

 

 
 

 

Por su parte, la SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE PUERTO COLOMBIA – 

ATLÁNTICO, informó que, una vez verificada su base de datos, encontró que el 

actor había presentado dos (2) peticiones y que, procedió a dar respuesta a tales 

solicitudes, notificándola al correo aportado por el accionante, tal y como se 

avizora del siguiente pantallazo: 
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IV. CASO CONCRETO 

 

a. De la Competencia 

 

Es competente este despacho judicial, para proferir sentencia dentro de la acción 

de tutela de la referencia con fundamento en el artículo 86 del Constitución 

Política, en armonía con las normas conferidas en el Decreto 2591 de 1991. 

 

 

b. De la legitimación y procedencia de la acción de tutela. 

 

i. Legitimación por activa 

 

Determina el artículo 86 de la Constitución Política que la acción de tutela es un 

mecanismo de defensa al que puede acudir cualquier persona a fin de reclamar 

la protección de sus derechos fundamentales, o de quien no pueda ejercer su 

propia defensa. En esta ocasión, ITHAN ALFONSO URQUIJO BARRIOS, identificado 

con la cédula de ciudadanía No. 1.143.151.925, solicita se ampare sus prerrogativas 

constitucionales de Petición, por tanto, se encuentra legitimada. 

 

ii. Legitimación por pasiva 

 

La SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE PUERTO COLOMBIA – ATLÁNTICO, de 

conformidad con el artículo 13 del Decreto 2591 de 1991, se encuentra legitimada 

como parte pasiva, al imputarle responsabilidad en la presunta vulneración de 

derechos fundamentales que involucra al accionante. 

 

c. Problema Jurídico 

 

Determinar si se configuró o no vulneración al derecho fundamental de Petición de 

ITHAN ALFONSO URQUIJO BARRIOS, por parte de la SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y 

TRANSPORTE DE PUERTO COLOMBIA – ATLÁNTICO, por el hecho de no haberse 

contestado la petición presentada. 

 

d. Marco Jurisprudencial 

 

i. De la acción de tutela 

 

El artículo 86 de la Carta Política de Colombia, prevé que toda persona tendrá 

derecho a presentar acción de tutela, con el fin de reclamar ante los jueces en 

todo momento y lugar, mediante un procedimiento preferente y sumario, por sí 

misma o por quien actúe en su nombre, la protección inmediata de sus derechos 

Constitucionales Fundamentales, cuando quiera que estos resulten vulnerados o 

amenazados, por la acción u omisión de cualquier autoridad pública, o por quien 

preste servicios públicos. 

 

En términos del artículo 86 constitucional, la acción de tutela es un mecanismo de 

defensa judicial que permite la protección inmediata de los derechos 
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fundamentales de una persona, cuando la acción u omisión de cualquier 

autoridad pública o incluso de los particulares, vulnera o amenaza tales derechos 

constitucionales1. 

 

Este mecanismo privilegiado de protección, es, sin embargo, residual y subsidiario, 

en concordancia con el artículo 6º del Decreto 2591 de 1991, solo procede la 

acción de tutela cuando (I) el afectado no dispone de otro medio de defensa 

judicial en el ordenamiento, caso en el cual la acción de tutela entra a 

salvaguardar de manera inmediata los derechos fundamentales invocados, o (II) 

cuando existiendo otro medio de defensa judicial, este no resulta idóneo para el 

amparo de los derechos vulnerados o amenazados, o (III) cuando existiendo el 

medio idóneo alternativo de defensa judicial, la acción de tutela procede como 

mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable a los derechos 

fundamentales. 

 

ii. Del derecho de petición 

 

El derecho de petición, está previsto en el artículo 23 de la Constitución Política de 

la siguiente forma:  

 

“Toda persona tiene derecho a presentar peticiones respetuosas a las autoridades por 

motivos de interés general o particular y a obtener pronta resolución. El legislador podrá 

reglamentar su ejercicio ante organizaciones privadas para garantizar los derechos 

fundamentales.”  

 

Ampliando su concepto, la Ley 1755 de 2015, en su artículo 13 contempla al 

derecho de petición así:  

 

“Toda persona tiene derecho a presentar peticiones respetuosas a las autoridades, en los 

términos señalados en este código, por motivos de interés general o particular, y a obtener 

pronta resolución completa y de fondo sobre la misma. 

 

Toda actuación que inicie cualquier persona ante las autoridades implica el ejercicio del 

derecho de petición consagrado en el artículo 23 de la Constitución Política, sin que sea 

necesario invocarlo. Mediante él, entre otras actuaciones, se podrá solicitar: el 

reconocimiento de un derecho, la intervención de una entidad o funcionario, la resolución 

de una situación jurídica, la prestación de un servicio, requerir información, consultar, 

examinar y requerir copias de documentos, formular consultas, quejas, denuncias y 

reclamos e interponer recursos. 

 

El ejercicio del derecho de petición es gratuito y puede realizarse sin necesidad de 

representación a través de abogado, o de persona mayor cuando se trate de menores en 

relación a las entidades dedicadas a su protección o formación.” 

 

La Ley 1755 de 2015 también establece el termino por el cual deben ser 

contestadas las peticiones, manifestándolo como: 

 

                     
1 Corte Constitucional. SU-1070 de 2003. M.P. Jaime Córdoba Triviño. 
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“Salvo norma legal especial y so pena de sanción disciplinaria, toda petición deberá 

resolverse dentro de los quince (15) días siguientes a su recepción. Estará sometida a 

término especial la resolución de las siguientes peticiones: 

 

1. Las peticiones de documentos y de información deberán resolverse dentro de los diez 

(10) días siguientes a su recepción. Si en ese lapso no se ha dado respuesta al peticionario, 

se entenderá, para todos los efectos legales, que la respectiva solicitud ha sido aceptada 

y, por consiguiente, la administración ya no podrá negar la entrega de dichos documentos 

al peticionario, y como consecuencia las copias se entregarán dentro de los tres (3) días 

siguientes. (…)”. 

 

iii. De la carencia actual de objeto por hecho superado 

 

Respecto de la carencia actual del objeto se produce como consecuencia del 

hecho superado o del daño consumado. Sobre el concepto del hecho superado, 

el Máximo Órgano de la Jurisdicción Constitucional explica en sentencia T-273 del 

9 de mayo de 2013 lo siguiente:  

 
“(…) La carencia actual de objeto por hecho superado se configura cuando entre 

el momento de la interposición de la acción de tutela y el momento del fallo se 

satisface por completo la pretensión contenida en la demanda de amparo. En otras 

palabras, aquello que se pretendía lograr mediante la orden del juez de tutela ha 

acaecido antes de que el mismo diera orden alguna. En este sentido, la 

jurisprudencia de la Corte ha comprendido la expresión hecho superado en el 

sentido obvio de las palabras que componen la expresión, es decir, dentro del 

contexto de la satisfacción de lo pedido en tutela.”  

 

e. Caso en concreto 

 

Los hechos narrados por el actor constituyen el asunto o materia de estudio y 

deben ser analizados por el juez de tutela de acuerdo con las pruebas obrantes en 

el plenario y atendiendo a los mandatos legales y constitucionales para así 

determinar si existe o existió quebrantamiento del derecho fundamental invocado 

por la tutelante.  

 

En primera medida, se tiene que, para determinar la configuración o no de la 

vulneración del derecho constitucional antes mencionado, basta examinar si 

desde cuando se presentó la respectiva solicitud de petición ha transcurrido el 

lapso establecido por la ley para proferir la respuesta respectiva y, si ésta cumple 

con los requisitos establecidos jurisprudencialmente.  

 

En ese sentido, en el plenario se observa petición del 11 de abril de 2023, 

presentada en la misma fecha a la SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE 

PUERTO COLOMBIA – ATLÁNTICO. Junto a esto se observa documento expedido por 

la accionada con fecha 4 de mayo de 2023 en la que se da respuesta a lo 

solicitado, notificado al correo electrónico aportado por el accionante el día 5 de 

mayo de 2023. 
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Ahora bien, una vez revisado el contenido de las pretensiones presentadas por la 

accionante y de la respuesta brindada por la SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y 

TRANSPORTE DE PUERTO COLOMBIA – ATLÁNTICO, se tiene que entre ambas existió 

una congruencia por versar ambos respecto a lo pretendido por el accionante, de 

manera clara y de fondo, además de ello, notificada al accionante a la dirección 

de correo electrónico aportada en la petición. Se observa que dicha respuesta (4 

de mayo de 2023) y notificación (5 de mayo de 2023), datan desde antes de la 

presentación de la acción de tutela (5 de junio de 2023). Por tanto, refulge a la vista 

la inexistencia de vulneración de derechos fundamentales. 

 

Ahora bien, en caso de que el actor no haya quedado conforme con la respuesta, 

se le recuerda que la acción de tutela solo es procedente para salvaguardar 

derechos de índole constitucional y no legal, como en principio sería el caso que 

aquí se vislumbra, el mecanismo idóneo para controvertir los actos emitidos por la 

administración, de esta premisa se comprende que de los conflictos presentados 

con ocasión de las acciones de cobro impuestos por la administración puede 

conocer la JURISDICCIÓN CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA. 

 

La Corte Constitucional ha desarrollado en abundante y reiterativa jurisprudencia 
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el principio de subsidiariedad, que cuenta con más de dos décadas de desarrollo. 

A título de ejemplo en proveído T -693 de 20061 el Máximo Tribunal señaló:  

 

“(…) 3.1    En múltiples oportunidades esta Corporación se ha pronunciado en 

relación con el carácter residual de la acción de tutela. Al respecto, ha señalado 

enfáticamente su improcedencia ante la existencia de otros recursos judiciales 

adecuados y efectivos para la protección de los derechos fundamentales, que se 

alegan comprometidos. Al respecto, en la sentencia T-252 de 2005, con ponencia 

de la Dra. Clara Inés Vargas, se lee:  

 

La jurisprudencia de esta Corporación ha sostenido de manera reiterada que la 

acción de tutela es un mecanismo de naturaleza subsidiaria y residual destinado a 

proteger los derechos fundamentales.   

 

Esa caracterización implica que si existe medio de defensa judicial a disposición 

del interesado, la tutela no puede ser utilizada para sustituirlo o para desplazar a 

los jueces ordinarios en el ejercicio de sus funciones propias. El artículo 86 de la 

Constitución Política es claro al señalar que la tutela no procede cuando el 

afectado disponga de otro medio de defensa judicial, a menos que sea 

utilizada como mecanismo transitorio para evitar la ocurrencia de un perjuicio 

irremediable.  

 

En efecto, si en el ordenamiento jurídico se prevé otro medio de defensa judicial 

para lograr la protección pretendida, la acción de tutela no puede desplazarlo, ya 

que no es el escenario propio para discutir cuestiones que deben ser debatidas 

ante los estrados de las jurisdicciones ordinarias.   

 

No obstante, la jurisprudencia ha señalado que el medio judicial de defensa ha de 

ser idóneo para alcanzar una protección cierta, efectiva y concreta del 

derecho fundamental amenazado o vulnerado, lo cual implica que tenga la 

aptitud suficiente para que a través de él se restablezca el derecho vulnerado o se 

proteja su amenaza” (negritas fuera del texto).  

 

En este sentido, resulta acertado afirmar que la acción de tutela no constituye una 

instancia adicional en los procesos judiciales contemplados por el ordenamiento 

jurídico para la definición y resolución de los conflictos legales, siempre y cuando 

los medios de defensa previstos en su interior, mantengan el nivel de eficacia 

necesario para proteger los derechos fundamentales de las partes. Sobre este 

tema, expresó este Tribunal en la sentencia SU-961 de 1999:  

 

“La función de la acción de tutela está claramente definida por el artículo 86 

constitucional como procedimiento que no suple a las vías judiciales ordinarias, ya 

que ´sólo procederá cuando el afectado no disponga de otro medio de defensa 

judicial´, salvo la situación en la cual tiene carácter supletivo momentáneo, que es 

cuando ´aquella se utilice como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio 

irremediable.´” (negritas fuera del texto)  

 

Por lo que, la regla general es que el mecanismo constitucional de protección no 
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puede superponerse a los mecanismos ordinarios establecidos en el ordenamiento 

jurídico, de forma que los suplante o que se actúe como una instancia adicional 

para debatir lo que ya se ha discutido en sede ordinaria. 

 

Así las cosas, y teniendo en cuenta que la entidad accionada dio respuesta de 

fondo a lo peticionado, y siendo debidamente comunicada a la dirección 

electrónica aportada por la petente, se denegará el amparo solicitado, pues 

emerge diáfano para esta Judicatura, que no existen vulneración o amenaza las 

prerrogativas constitucionales enunciadas.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal De Puerto 

Colombia, Administrando Justicia en Nombre de La República y por Autoridad de 

La Ley,  

 

V. R E S U E L V E: 

 

PRIMERO:  DENEGAR, la presente acción de tutela interpuesta por ITHAN ALFONSO 

URQUIJO BARRIOS, contra la SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE PUERTO 

COLOMBIA – ATLÁNTICO, POR INEXISTENCIA DE VULNERACION DE DERECHOS 

FUNDAMENTALES, por las razones expuestas en la parte motiva de la providencia. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR, por Secretaría, este fallo por el medio más expedito y eficaz, 

y para mayor difusión, notifíquese igualmente por estado, tal y como lo reclama el 

artículo 30 del decreto ya mencionado, así como a través de los lineamientos 

esbozados por la Ley 2213 de 2022. 

 

TERCERO: REMITIR, en caso de que la presente decisión NO FUERE IMPUGNADA, 

inmediatamente a la Honorable Corte Constitucional para su eventual Revisión. 

Excluida de revisión archívese. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

MARÍA FERNANDA GUERRA 

JUEZ 

01 

 

 

 JUZGADO 2° PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO COLOMBIA 

La anterior providencia se notifica por Estado 092 

Hoy 26 de junio de 2023 

 

ANDRES CAMILO MACHADO CALDERON 

SECRETARIO 

Firmado Por:

Maria Fernanda Guerra
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